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EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

450/2018
Sumario Civil
División de Cosa Común

TERCERA ALMONEDA.

Que dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil,
en ejercicio de la acción real sobre división de cosa común,
número 450/2018, promovido por SERGIO CHUELA
ÁLVAREZ, frente a JUAN CARLOS CHUELA ÁLVAREZ,
se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble:

Respecto del bien inmueble consistente en un predio urbano
con casa habitación, ubicado en la calle Joaquín Amaro,
número 59 cincuenta y nueve, colonia Lázaro Cárdenas de
este municipio y distrito, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado, bajo el número
21 veintiuno, tomo 2938 dos mil novecientos treinta ocho,
de fecha 28 veintiocho de septiembre del año 2007 dos mil
siete.

Sirviendo como base del remate la cantidad de $2´307,285.00
(Dos millones trescientos siete mil doscientos ochenta y
cinco pesos 00/100 M.N.), y es postura legal la que cubra
las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad.

La audiencia de remate en su TERCERA ALMONEDA,
tendrá verificativo a las 10.00 diez horas del día 18 dieciocho
de mayo del año en curso.

Convóquese postores a la misma, mediante una publicación
del edicto en los estrados de este Juzgado, en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en el Estado,
por lo menos 5 cinco días antes de la citada audiencia de
almoneda.

Uruapan, Michoacán, a 8 ocho de abril de 2021 dos mil
veintiuno.- La Secretaria de Acuerdos.- Licenciada Alejandra
Guadalupe González Carmona.

40151783224-19-0421 55

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.-  Juzgado Tercero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

 CONVÓQUESE POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil

Hipotecario, número 940/2018, que promueve DIRECCIÓN
DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN
DE OCAMPO(sic), frente a JOSÉ SALUD ORTIZ ZAMORA
y/o J. SALUD ORTIZ ZAMORA, se señalaron las 12:00
doce horas del día 14 catorce de mayo del año 2021 dos mil
veintiuno, para la celebración de la audiencia de remate en
su PRIMER ALMONEDA, respecto del siguiente bien
inmueble:

Consistente en el lote número 3 tres de la manzana «X»,
ubicado en la calle Maguey del Fraccionamiento Diego de
Basalenque del municipio y distrito de Morelia, el cual cuenta
con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 17.79 metros, con el lote número 5;
Al Sur, 17.95 metros, con el lote número 1 uno;
Al Oriente, 6.00 metros, con la calle Maguey de su ubicación;
y,
Al Poniente, 6.00 metros, con el lote número 4.

Con una superficie de 107.22 metros cuadrados.

Sirviendo de base para el remate las sumas de $866,722.00
(Ochocientos sesenta y seis mil setecientos setenta y dos
pesos 00/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las 2/
3 dos terceras partes del valor asignado, ordenándose
publicar 3 tres edictos de 7 siete en 7 siete días,
convocándose a postores a la subasta, en el Periódico Oficial
del Estado, en otros de mayor circulación en la Entidad y en
los estrados de este Juzgado, para los efectos legales
procedentes.

Morelia, Michoacán, a 5 cinco de marzo del año 2021 dos
mil veintiuno.- La Secretaria del Juzgado Tercero de Primera
Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial.- Lic.
Fabiola Jiménez Balleño.

Of.388/2021 36-48-55

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Tanhuato, Mich.

PRIMERA ALMONEDA.

Que dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 21/2018, promovido por CAJA
POPULAR TANHUATO, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., frente
a ARMANDO TAFOLLA ARROYO, ARMANDO
GUADALUPE TAFOLLA OSEGUEDA, ELSA JASMIN(sic)
TAFOLLA OSEGUEDA y MARISELA OSEGUEDA SILVA,
se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble.

ÚNICO: Solar urbano identificado como lote número 103
ciento tres, de la manzana 4 cuatro, de la zona 1 uno, del
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poblado El Calvario, Municipio de Tanhuato, Michoacán,
inscrita ante el Registro Público de la Propiedad Raíz en el
Estado, bajo el tomo 00000009 (nueve), del registro 00000025
(veinticinco), del libro de varios correspondiente al Distrito
de Tanhuato, Michoacán.

La audiencia de remate en su Primera Almoneda, tendrá
verificativo a las 13:00 trece horas del día 29 veintinueve de
abril del año en curso.

Convóquese postores a la misma, mediante la publicación
de los edictos por tres veces de siete en siete días -tal y
como lo dispone el artículo 731 del vigente Código de
Procedimientos Civiles del Estado-, en los estrados de este
Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la Entidad, así como en los estrados de este
Juzgado, por ser este el lugar de ubicación del inmueble
sujeto a remate.

Servirá como base del remate la cantidad de $1'710,137.50
(Un millón setecientos diez mil cilento(sic) treinta y siete
pesos con cincuenta centavos moneda nacional), suma ésta
que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 478 del
Código anteriormente invocado, corresponde al promedio
del valor pericial que le fue fijado por el perito designado en
autos, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.

Tanhuato, Michoacán, a 11 once de marzo de 2021 dos mil
veintiuno.- El Secretario de Acuerdos.- Licenciado Miguel
Nicolás Estrada.

40101742484-26-03-21 45-50-55

EDICTO
______________________________

Poder Judicial Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo de
Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

CONVOCANDO POSTORES.

PRIMERA ALMONEDA.

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número
1224/2015, promovido inicialmente por BBVA BANCOMER,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER,
actualmente por BANCO MERCANTIL DEL NORTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, frente a
IVÁN DOMINGO RUIZ PONCE, se ordenó sacar a remate
el siguiente inmueble:

«Casa habitación, ubicada en la calle Paseo del Rey, número
42 cuarenta y dos, construida en el lote 42 cuarenta y dos,
manzana I, del conjunto habitacional Real de Santa Rosa,

de Uruapan, Michoacán, que se registra a favor de Iván
Domingo Ruiz Ponce, bajo el número 69 sesenta y nueve,
del tomo 3073 tres mil setenta y tres, de fecha 26 veintiseis
de junio de 2008 dos mil ocho».

Señalándose las 10:00 diez horas del día 29 veintinueve de
abril del año 2021 dos mil veintiuno, sirviendo como base
para el remate la cantidad de $534,000.00 Quinientos treinta
y cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional, que es la que
arroja el avalúo exhibido por la parte actora, y como postura
legal, la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.

Publíquese edictos 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días, en
los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y
en un diario de mayor circulación en el Estado.

Uruapan, Michoacán, 25 veinticinco de febrero del año 2021
dos mil veintiuno.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado
Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de éste
Distrito Judicial.- Lic. Hugo Armando Navarro Gudiño.

44100061574-09-04-21 50-55-60

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Quinto
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

Que dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 892/2019, promovido por HSBC
México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero HSBC, frente  JULIO CESAR(sic)
VALENCIA RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate el
siguiente bien inmueble:

Único. Casa habitación marcada con el número 40 cuarenta,
ubicada en la calle Agua Cristal, fracción «C» de la manzana
7 siete del fraccionamiento «Agua Blanca 2da. Sección», en
la ciudad de Los Reyes, Michoacán, con una extensión
superficial de 84.00 metros cuadrados y con las siguientes
medidas y colindancias: Al Oriente, 14.00 metros, con
fracción «D»; al Poniente, 14.00 metros, con fracción»B»;
al Norte, 6.00 metros con lotes 5 y 6 de la manzana 7; y, al
Sur, 6.00 metros, con calle Agua Cristal.

La audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA judicial
tendrá verificativo a las 10.00 diez horas del 18 dieciocho de
mayo de 2021 dos mil veintiuno.

Se convoca a postores mediante la publicación de edictos
por 3 tres veces de 7 siete en 7 siete dias, en los estrados de
este Juzgado, así como en el Juzgado de Primera Instancia
competente y en turno de Los Reyes, Michoacán, en un
diario de mayor circulación en el Estado y en el Periódico
Oficial del Estado, convocando postores para que
intervengan en la audiencia de remate.
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Sirviendo de base para el remate la suma de $938,000.00
Novecientos treinta y ocho mil pesos 00/100 moneda
nacional, siendo postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha suma.

Morelia, Michoacán, 1 uno de marzo de 2021 dos mil
veintiuno.- La Secretaria de Acuerdos.- Licenciada María
Lucía Arreguín Ponce.

40101779549-15-04-21 55-60-65

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Zitácuaro, Mich.

En cumplimiento al  auto dictado con fecha 6 seis de abril en
curso, dentro del Juicio Ordinario Civil número 128/2019,
sobre prescripción positiva, promovido por EDULIA
SOLACHE RIVERA, frente a OPERADORA DE INMUEBLES
CEBALLOS VALDEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA  DE
CAPITAL VARIABLE; a través del presente, se notifica a la
demandada en cita la sentencia definitiva dictada el 24 de
marzo del año 2021, cuyos puntos resolutivos con los
siguientes:

PRIMERO. Este órgano jurisdiccional resulto competente
para conocer y resolver en definitiva el presente juicio.

SEGUNDO. Ha procedido la acción, que en la vía ordinaria
civil sobre prescripción positiva promovió Edulia Solache
Rivera, por su propio derecho, frente a la moral denominada
«Operadora de Inmuebles Ceballos Valdez», Sociedad
Anónima de Capital Variable, en virtud de haberse acreditado
los elementos de la misma.

TERCERO. En consecuencia, se declara que la demandante
Edulia Solache Rivera se ha convertido de poseedora en
propietaria de un terreno de riego denominado «El Arenal»,
considerado como la fracción tres, ubicado en la tenencia
de Turundeo, municipio de Tuxpan, Michoacán, con una
superficie de 01-97-50 una hectárea, noventa y siete áreas,
cincuenta centiáreas, cuyas medidas y linderos quedaron
precisados en la parte final del considerando segundo de
este fallo, en virtud de haber operado en su favor la
prescripción positiva.

CUARTO. Una vez que cause ejecutoria este fallo, inscríbase
en el Registro Público  Raíz y de Comercio en el Estado y
sirva de título de propiedad a favor de la actora, ordenándose
la cancelación ordenada en la parte final del considerando
segundo.

QUINTO. Se condena a la parte demandada  pagar a la actora
los gastos y costas que haya erogado con motivo de este

Juicio, previa su regulación y aprobación legal.

SEXTO. Notifíquese personalmente.

Zitácuaro, Michoacán, a 6 de abril del 2021.- Atentamente.-
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia
en Materia Civil.- Lic. Adriana Reyna Zúñiga.

40001788202-19-04-21 55

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA OPOSITORES.

Expediente 334/2020 relativo Diligencias de Información Ad-
perpetuam, promueve LORENA CERDA SUCILLA,
FRANCISCO ALCANTAR VARGAS y JOSE(sic) LUIS
CERDA LEÓN quienes, declaran poseer forma pública,
pacífica de buena fe, finca urbana ubicada en calle Azteca
número 35-B de San Pedro Cahro, municipio Venustiano
Carranza, Michoacán, mide y linda:

Norte, 4.50 metros, Elvia López Amezcua;
Sur, 5(sic) metros, calle Azteca, su ubicación;
Oriente, 23.75 metros, José Luis Cerda León; y,
Poniente, 23.75 metros, Gloria Navarro Nuñez(sic).

Publíquese presente edicto  Periódico Oficial del Estado y
diario de mayor circulación, estrados este Juzgado,
convocando opositores comparezcan dentro del término
de 10 días.

Jiquilpan, Mich., 8 septiembre de 2020.- El Secretario de
Acuerdos.- Lic. Rogelio Aguilar Becerra.

40101789919-19-04-21 55

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA OPOSITORES:

Expediente 112/2021 relativo Diligencias de Información Ad-
perpetuam, promovidas por ALICIA  MARTINEZ(sic)
HERNANDEZ(sic) y ARIEL TELLO, declaran poseer forma
pública, pacífica de buena fe, finca urbana ubicada en calle
Mariano Jiménez número 52 de San Pedro  Cahro, Municipio,
Venustiano Carranza, Michoacán, superficie 412 M2. Mide
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y linda:

Norte, 10.30 metros, calle Mariano Jiménez;
Sur, 10.30 metros, Manuel Pérez Galván;
Oriente, 40(sic) metros, Cecilia Trejo Corona; y,
Poniente, 40(sic) metros, Manuel Pérez Galván.

Publíquese presente edicto Periódico Oficial del Estado,
estrados este Juzgado, convocando opositores
comparezcan dentro del término de 10 días.

Jiquilpan, Mich., 25 marzo de 2021.- El Secretario de
Acuerdos.- Lic. Santiago Avila(sic) Ornelas.

40151784855-19-04-21 55

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Zitácuaro, Mich.

Con esta fecha se tuvo a ENRIQUE LÓPEZ SOTO,
promoviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria Civil,
Diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio, dentro del expediente número
128/2021, respecto del predio urbano que se encuentra
ubicado en la calle Insurgentes, sin número de la población
de Angangueo, Michoacán, a nombre de Enrique López
Soto.

Expido el presente para su publicación en los estrados de
este Juzgado y Periódico Oficial del Estado, con el fin de
que las personas que se estimen con derecho al inmueble,
lo deduzcan dentro del término de  10 diez días hábiles
siguientes a su publicación.

Zitácuaro, Michoacán, a 25 de marzo de 2021.- Atentamente.-
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera
Instancia de este Distrito Judicial.- Lic. Ismael Pinzón Núñez.

40101789286-19-04-21 55

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Huetamo, Mich.

ROGELIO APARICIO GÓMEZ, por su propio derecho,
promueve Diligencias de Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir la falta de título escrito de dominio
dentro del expediente número 360/2020, respecto de un
predio urbano con casa habitación, ubicado en calle
Corregidora sin número de la colonia Barrio Alto de esta
ciudad, con una superficie de 394.00 metros cuadrados y
como medidas y colindancias: Norte, mide 19.00 metros,

colinda con calle Corregidora; Sur, mide 18.45 metros y
colinda con Proto(sic) Francisco Aparicio Méndez; Oriente,
mide 21.75 metros y colinda con Luis Aparicio Gutiérrez; al
Poniente, mide 20.38 metros y colinda con Proto(sic)
Francisco Aparicio Méndez.

Asegura el promovente tener la posesión del bien inmueble
desde el año 1992 mil novecientos noventa y dos.

Convóquense personas, créanse con derecho al inmueble
descrito, pase a deducir sus derechos al Juzgado de los
autos en el término de diez días.

Huertamo, Michoacán, a 14 catorce de octubre de 2020.- La
Secretaria de Acuerdos.- Lic. Alma Margarita Romero
Martínez.

40101789331-19-04-21 55

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Jiquilpan, Mich.

Expediente 67/2020, relativo a las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
para suplir título escrito de dominio, promovidas por MA.
HILDA ZARAGOZA LÓPEZ, por su propio derecho, quien
declara poseer en forma pacífica, continua, pública y de
buena fe, en concepto de propietaria, respecto del predio
denominado El Chacolote, de la población El Chacolote,
municipio de Pajacuarán, Michoacán, misma que adquirió
por compra a José Aguilar Vargas; cuyas medidas y linderos
colindantes son:

Norte, con callejón sin nombre;
Sur, con calle Lázaro Cárdenas;
Oriente, con Isidro Aguilar Vargas; y,
Poniente, con Jesús Silva Caustro.

Con extensión superficial aproximada de: 5,809.01 metros
cuadrados.

Publíquese el presente edicto en el Periódico Oficial del
Estado, en los estrados de este Juzgado y en el diario de
mayor circulación en la región, por término de 10 diez días,
para que las personas que se crean con derecho del referido
inmueble, comparezcan a este Tribunal dentro de dicho
término.

Jiquilpan, Michoacán, a 3 tres de marzo de 2020 dos mil
veinte.- Atentamente.- La Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial.-
Lic. Ma. Eugenia López Hernández.

40101786284-16-04-21 55
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EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Séptimo
Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE A OPOSITORES:

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
233/2021 que sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
para suplir título escrito de dominio en su favor promueve
RUTILIO ANGELES(sic) ORTIZ, respecto del predio rústico
que a continuación se describe:

Respecto de un predio rústico sin nombre o «El Cerrito»,
ubicado en la comunidad de Cuamio, municipio de Cuitzeo,
Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte, 72.60 metros, con calle sin nombre; al Sur, 67.30 metros,
con Ignacio Alcantar(sic) Garcia(sic); Oriente, 71.50 metros,
con Agustín Zamudio Santana; al Poniente, 73.80 metros,
con carretera Morelia-Salamanca. Con una superficie
aproximada de 0-50-35.00 hectáreas.

Se manda convocar opositores mediante la publicación de
un edicto por 10 diez días en los estrados de este Juzgado y
Periódico Oficial del Estado, para que las personas que se
consideren con derecho al inmueble antes descrito la
ejerciten en el término antes mencionado.

Morelia, Michoacán, a 15 quince de abril de 2021 dos mil
veintiuno.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Jose(sic)
Jesus(sic) Baltazar Garcia(sic).

40101787903-19-04-21 55

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

160/2021
Jurisdicción Voluntaria
Ad-Perpetuam

CONVOCATORIA DE OPOSITORES

Se tiene a los licenciados JACQUELINE DAVALOS(sic)
CARBAJAL y JOSÉ FRANCISCO MENDEZ(sic) VEGA, en
cuanto apoderados jurídicos del Instituto Mexicano del
Seguro Social, promoviento Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria número 160/2021, sobre Información Testimonial
Ad-Perpetuam, respecto de un predio urbano ubicado en la
Carretera Federal Uruapan-Carapan, en el Municpio de
Paracho, Michoacán., con las siguientes medidas y

colindancias:

Al noroeste: 64.58 metros sesenta y cuatro metros cincuenta
y ocho y linda con carretera Federal Uruapan-Carapan, de
su ubicación; al suroeste: 33.06 treinta y tres metros con
cero seis centímetros y linda con Hospital Rural número 32
del Instituto Mexicano del Seguro Social de su ubicación;
al noreste;  15.07 quince metros, cero siete centímetros y
linda con calle Plan de Ayala y propiedad de MA. ROSARIO
CRISTOBAL MADRIGAL Y BIBLAIN SILVA BARAJAS
de su ubicación; al sureste: 40.90 cuarenta metros con 90
noventa centímetros y linda con Hospital Rural número 32
del Instituto Mexicano del Seguro Social de su ubicación.

Con una extensión superficial de 1,714.03 (mil setecientos
catorce metros punto cero tres metros cuadrados).

Convóquese Opositores a la tramitación de las presentes
diligencias, medidas la publicación de 1 Edicto por el término
de 10 diez días en los estrados de este Juzgado, periódico
de mayor circulación en la Entidad y Periódico Oficial del
Estado, para que comparezcan a deducirlo en dicho término.

Uruapan, Michoacán, 24 veinticuatro de marzo de 2021 dos
mil veintiuno.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Alejandra
Guadalupe González Carmona.

Of. SELAR/PO/132/2021 55

AVISO NOTARIAL
______________________________

Lic. Guadalupe Suárez Juárez.- Notario Público No. 71.-
Tangancícuaro, Michoacán.

Para los efectos a que se refiere el artículo 1129 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán de
Ocampo, se hace saber que por Escritura Pública Número
Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho, Volumen Setenta,
de fecha doce de abril del año dos mil veintiuno el señor
CORNELIO TAPIA VILLANUEVA, inició el trámite notarial
de la Sucesión Testamentaria bienes de AMPARO DUARTE
FERNANDEZ(sic) en lo que respecta a la segunda sección,
se reconocieron los derechos hereditarios y en el mismo
acto formula el inventario y avalúo de los bienes inmuebles
que integran la masa hereditaria de la sucesión dicha.

Tangancícuaro, Michoacán, a 12 de abril d 2021.

Licenciada Guadalupe Suárez Juárez.- Notario Público No.
Setenta y Uno.- Tangancícuaro, Michoacán. (Firmado).

40101788459-19-04-21 55
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AVISO NOTARIAL

S.T. Tramitada por Cornelio Tapia Villanueva, en su carácter de
heredero a bienes de Amparo Duarte Fernandez(sic), ante la fe
de la Lic. Guadalupe Suárez Juárez, Notario Público No. 71,
Tangancícuaro, Michoacán................................................................6

ACTAS ENTREGA RECEPCIÓN
SECRETARÍA  DE URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS

Acta Administrativa de Municipalización del Conjunto Habitacional
Tipo Interés Social (densidad hasta 300 hab./ha). Bajo el régimen de
propiedad en condominio denominado «Alborada» ....................................7
Acta Administrativa de Municipalización del Conjunto Habitacional
Tipo Interés Social (densidad hasta 300 hab./ha). Bajo el régimen de
propiedad en condominio denominado «Hacienda Real» ...........................10

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx

y/o    www.congresomich.gob.mx
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